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Expediente: PAOT-201 9-2435§OT-l 023

nesouuclóN ADMIN¡STRATIVA

ciudad de México, . 2 2 0ÜT 2019.

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, con fundamento en artícu

27 Íracción lll, 30 BIS 2 de la LeY

Ciudad de México, 4, 51 fracción I Y

contenidos en el expediente número
este Organismo descentralizado, emite lá

ANTECEDENTES I',i i

- con iecha 17 de junio de 201g, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la

lnformación pública y Rendición de buentas áe u c¡uoaá de México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos

, personales fueran tonsiderados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos

: incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia ambiental (emisiones de partículas a

. la atmósfera) por las actividades de un taller en Óalle San Sebastián número 71, colonia Santa María Malinalco'

.l Alcaldía Azcapotzalco, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de julio de 2019.

i para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de información y

| .r visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas

,: ,ditigencias, en términos de los artículos 5 fraccibn Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV Vlll y lX y 25 Bis de la Ley

. óriánica áe la procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su

Reglamento

ANÁLIsIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desanollo urbano (uso de suelo) y en

materia ambiental (emisiones de partículas a la atmósfera), como son la Ley de Desarrollo Urbano y su

Reglamento, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, todos para la Ciudad de México, así como el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Azcapotzalco.

En este sentido, de los hechos denu las, pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (

De la consulta realizada al Programa Delegacional Urbano vigente para Azcapotzalco se tiene que al

inmueble objeto de la denuncia le corresponde la zonificación H 3/30 (Habitacional, 3 niveles máximos de

construcción, 30 % mínimo de área libre), donde el uso;de suelo para taller automotriz se encuentra prohibido' --*-

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constataron un
, inruáOl" existente de 2 niveles de altura, en planta baja se realizan actividades de taller automotriz con

denominación social "Servicio Avalos". No se peicibieron emisiones de partículas a la atmosfera. Sobre la vía

pública frente al inmueble se obseryaron 2 vehículos en reparac¡on.

i.

Al respecto, esta Subprocuraduría solicitó, a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la Alcaldía

. Rzcapótzatco, informar si el inmueble objeto de denuncia cuenta con Aviso ante el Sistema Electrónico de Avisos y

"' péil"or de Éstabtecimientos Mercantilás (SIAPEM), así como Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo,

así como en su caso, realizar visita de veriiicación en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento) en el
, establecimiento en comento, sin que al momento de la emisión del presente, se haya recibido respuesta.

Asimismo, se solicitó a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México,

realizar acciones de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al inmueble objeto de la denuncia,

b

Meiiell¡n 2C2, ¡.lis<l l¡. r'::'lr,' i,r -iüil-le irJi.;ric, Alualdr¿ ar.,ur¡1¡érl.oc, C P . ,:i l(.).'i ''..:.'i rle México
8ú\ ext 13330 y ",332-

5 fracciones lyXl,6fracción
del Ordenamiento Territorial de la
lV 15 BIS 4 fracciones I Y X,21'

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Reglamento; habiendo analizado los elementos
relacionado con la denuncia Presentada ante

los siguientes: ----------
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toda vez que el uso de suelo para taller automotriz no se encuentra permitido, conforme al Programa Delegacional

de Desarrollo Urbano vigente iara Azcapotzalco, e imponer las medidas y sanciones procedentes

En virtud de lo anterior, en Calle San Sebastián númerqrTl; colonia Santa María Malinalco, AlcaldíaAzcapotzalco,

se realizan actividades de taller automotriz, uso de suelo, que no se encuentra permitido de conformidad conila

zonificación aplicable al inmueble de aplicable' cdriit,ef ,Progiamá Delegacional de Desarrollo Urbano para

Azcapotzalco, por lo que corresponde a la Coordinaéiofl:r(g,1¡srificación Administrativa del lnstituto de Verificación

ROm¡n¡strat¡va de la Ciudad de México, instrumentar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de

suelo), al inmueble objeto del a denuncia, e imponer en su caso las medidas y sanciones procedentes, así_mismo

correáponde a la Direición General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Azcapokalco, ejecutar visita de verificación

en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento) a efecto de que cumpla con el artículo 39 de la Ley üé

Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, el cual deberá ser compatible con el uso de suélo

estabtecido en et Certificado único oe zoninlaJ¡ár'áá Ü-* Já éráro emitido por la Secretaría de Desarrollo urbaño

y Vivienda de la Ciudad de México

2.- En materia ambientat (emisiones de partículas a la atmósfera)

El artículo 1S1 de la Ley Ambiental de protección a la Tierra en la Ciudad de México, dispone que se encuentián

prohibidas las emisioneá de ruido, humo y/o partículas, que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas

ambientales para la Ciudad de México correspondientes. ------- --------------:-

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató
(.'l
un

con
üíadenominación social "Servicio Avalos"

pública frente al inmueble se observaron

inmueble existente de 2 niveles de altura, en planta bajq SE realizaban actividades de taller automotriz
de partículas a la atmosfera. Sobre la

encuentra prohibido.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen- en el

expediente y en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BlS.de la

tey orgánicá o" u Érocuraduría Ambiental y det or{e¡ámiento-Territorialde la cjudad de México, 85 fracción X y

ás'prinier párralodet Reglamento de ta Ley brganica'iitada, y 321iiacción ll y 403 delcódigo de Procedimientos

Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletorig.*,F:-----'--:1"-

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Azcapotzalco se

tiene que al inmueble objeto dela denuncia le corresponde la zonificación H 3/30 (Habitacional, 3 niveles

máximos de construcc¡oñ, go % mlnimo de área libre), donde el uso de suelo para taller automotriz se

2.

3

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató

un inmueble existente de 2 niveles de altura, en planta baja se realizaban actividades de taller automotriz

con denominación social "servicio Avalos". No se percibieron emisiones de partículas a la atmosfera.

Sobre la vía pública frente al inmueble se observaron 2 vehículos en reparación. -----
por lo anterior, corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Azcapotzalco

realizar visita de verificación en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento) en el

establecimiento mercantil objeto de denuncia, a efecto de que cumpla con.lo estipulado en el artículo 39

áe ia ¡ey de Establecimientós Mercantiles de la ciudad de México, el cual deberá ser compatible con el

uso de éueb establecido mediante el Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo emitido por la

secretaría de Desarrollo urbano y Vivienda de la ciudad de México.
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4. Corresponde a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México,

realizar acciones de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al inmueble objeto de

denuncia, toda vez que el uso de suelo para taller automotriz no se encuentra Permitido de acuerdo al

Programa Delegacional de Desarrollo U o vigente para Azcapotzalco, y en su caso imponer las

medidas y sanciones Procedentes.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigaciÓn y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, Por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito

de sus respectivas competencias. -------------

En virtud de lo exPuesto , de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase Por
27 fracción lll, de la Ley
México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General de Asuntos

Jurídicos de la Alcaldía Azcapotzalco y al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, para los

efectos precisados en el apartado que antecede'

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo

y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Quiñones Váladez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la

Procuraduría Ambiental Y del la Ciudad de México.-

concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en 
-el 

artículo

Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

)O (. ', j..i c1e MéxicoMeoellÍn 2a2. ¡.1;se 1,. ''.'
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